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LO B E  PEREGIL.
Tenemos á la vista cartas particulares de 

Tánger cuya lectura,por las amargas conside
raciones que contienen acerca del desdichado 
asunto de la isla del Peregil, ha producido en 
nosotros dolorosísima impresión. Aquellos 
compatriotas nuestros que por lo mismo que 
viven alejados de su dulce Madre sienten con 
mayor fuerza el orgullo de la nacionalidad, 
ven heridos este noble sentimiento y maltre 
cha la seriedad del caraoter español por la 
oonducta del gobierno ¿ quien, de lo menos 
que puede acusarse, es de haber procedido 
en la cuestión con ligereza, si en todos casos 
digna de censura, punible é imperdonable 
cuando, eomq al presente, refluye enjdesdoro 
del prestigio nacional.

Basta recordar los hechos, para venir al 
convencimiento de las responsabilidades con
traídas por el Gobierno en un asunto, en que 
la prensa no se ha fijado con la detención que 
te importancia exige, y nuestro representan* 
su en Tánger ha creído conveniente hacer 
uso de sus facultades hasta el extremo abusi 
bo de lesionar sagrados intereses, deteniendo 
en las ofinas del Cable los telegramas d irig i
dos á El Jmparcial, La Iberia y  El L ia  que se 
ocupaban del incidente del Jackálty salvándo
se tan solo el de nuestro corresponsal por no 
saber el Sr. Diosdado que existían relaoiones 
directas entre Tánger y un. periódico grana
dino.

El ingeniero jefe de Cádiz, por mandato de 
la Dirección general de Obras públicas, pasó, 
¿ bordo del Kaltee, ¿ la isla del Peregil, eri
giendo una enseña que simbolizaba derechos 
sobre aquel islote y propósito de oonstruir uü 
faro en beneficio de los intereses generales 
de la navegación mediterránea. La orden por 
cuya virtud el jefe de ingeuieros realizaba 
este acto, fue una orden oficial, emanada del 
gobierno de la Nación, y siendo así, según 
está reconocido, ¿cómo autoriza nuestro re
presentante que aquella enseña sea abatida y 
arrojada brutalmente, groseramente, como se 
arroja un fardo, en los almacenes de la adua
na? ¿Cómo declara el ministro de Estado, en 
pleno Congreso, que España no tiene dere
cho alguno sobre Peregil sin que se anuncie, 
¿ la vez, su dimisión ó la del funcionario que, 
oon su torpeza, al ordenar la expedición á 
dicha, isla ha comprometido nuestro prestigio 
y ha dado origen al boohornoso incidente del 
abatimiento de nuestra enseña, y de su tras - 
porte, Gomo una mercancía, y á bordo de un 
barco inglés, á la aduana de Tánger? ¿Cómo 
se autoriza y se permite que queden impunes 
torpezas que, cuando se trata del honor na
cional, son verdaderos delitos? ¿Quién ha di • 
cho que, en asuntos de esfa índole, después 
de haber puesto en ridículo á la Nación, con 
decir Nos hemos equivocado, no sabíamos cual 
es el límite de nuestra propia casa, concluyen 
todas las responsabilidades?.

Se ha enviado una expedición al Peregil, 
creyendo, quien la enviaba, que el Peregil 6S 
tierra española. ¿No lo es? ¿Lo declara el mi
nistro, que debe saberlo? ¿Se ha cometido un 
error trascendental, que nos ha puesto en evi
dencia ante Europa, entregándonos inermes, 
á la burla de los marroquíes y á los astutos 
manejos de Mr. Peraud y de su colega el mi
nistro inglés?

Pues el autor de esta torpeza, sea quien 
fuere, debe ser castigado, y el correctivo más 
pequeño que se le puede imponer y deje á 
salvo la seriedad de España y del Gobierno, 
es exigirle la dimisión.

¿No se hace esto? Pues el Gobierno decía - 
ra su debilidad, ó su complicidad con la to r
peza; se desacredita, y un Gobierno desacre 
ditado no puede ni debe seguir al frente de 
los destinos de la pátria.

Desde Tánger.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Muy señor mió: Las declaraciones del mi
nistro de Estado, en el Congreso, acerca de 
la isla del Peregil han producido en la colo
nia española de esta plaza general sorpresa; 
porque si el Gobierno sabia que aquel islote 
no es de España, cosa que contradicen la 
constante tradición y las^cartas hidrográficas 
de la costa septentrional de este imperio, no

se concibe como se dió orden al ingeniero jefe 
de la provincia de Cádiz para construir un 
faro en la isla mencionada.

Pero, aparte de esta cuestión de los dere
chos de propiedad de España sobre la isla del 
Peregil, la conducta seguida en el inoídente 
por el señor Diosdado no ha podido ser más 
incorrecta, examinada bajo el punto de vista 
de sus deberes como representante del go 
bierno español. Sin previa consulta con este, 
á las primeras reclamaciones que los marro
quíes, instigados por extrañas influencias, 
formularon, indecisamente, como qu8 no te
nían plena seguridad de que les asistieran los 
derechos que invocaban, el Sr. Diosdado se 
apresuró á declarar que España no podía 
aducir ninguno sobre aquel islote. Esta de
claración, que un diplomático más sagáz que 
nuestro representante, hubiera reservado has
ta conocer perfectamente lo ©currido en la 
isla del Peregil y ponerse de acuerdo con su 
gobierno, expuesta, de la manera categórica 
y rotunda que podría expresarse quien se 
conceptúe infalible, alentó de tal modo á los 
reclamantes y á los que tras la cortina han 
movido las figuras, que desde aquel momen
to pudo presentirse el desairado papel que 
España iba á representar en este que de pa
sillo cómico pudiera calificarse si el prestigio 
español no resultara del enredo tan maltre
cho y asendereado como si oon las celebérri
mos yangüsses (y aquí los yangüeses son los 
mismos españoles) un mal encuentro, á des
hora, hubiera tenido.

Sucedió, pues, lo que era de esperar: los 
marroquíes se ensoberbecieron; los amigos de 
España los alentaron, y mientras la Nación 
se veia en ridículo, el Sr. Diosdado, admi
rado de su propia sabiduría y de haber pues
to al Gobierno la ceniza en la frente, se go
zaba en su Obra y hacía sonreír de satisfac
ción á su astuto colega Mr. Feraud.

Parecía natural que, ya que nuestro repre 
sentante consideraba ser una intrusión el 
aposentamiento de los ingenieros de Cádiz 
en la isla del Peregil, en previsión de lo que 
después ha pasado, hubiera hecho que una 
comisión de estañóles, fuese la encargada de 
abatir la enseña nacional. Esto era lo pru
dente y lo patriótico; pero por lo mismo no 
había que esperarlo, y se dió lugar á que un 
barco iiglés trajese, como mercancía, á Tán
ger la enseña del Ministerio de Fomento y la 
arrojase despreciativamente en los almacenes 
de la Aduana.

Aún hay más. La Legaoion inglesa, con 
motivo de los disparos de fusil hechos por la 
escampavía sobre el Jaclcal, se apresuró á in 
terponer una reclamación de desagravio ante 
la Legación española; y apenas había sido 
interpuesta fué aceptada por el Sr. Diosdado 
con un apresuramiento de que no hay ante
cedente en tales negociaciones, y como si no 
fuera bastante todo esto, el mism > Sr. Dios- 
dado, estuvo aquel dia en el muelle exami
nando con curiosidad infantil y con indife 
rencia inconcebible, el trofeo arrancado por 
los marroquíes de una isla que la opinión y 
¡a tradición consideraban entonces, y consi
deran aún, apesar de las declaraciones del 
Sr. Moret, tierra española.

La indignación que esta conducta ha pro
ducido eu los nacionales españoles residentes 
en Tánger es inmensa, y que el Sr. Diosdado 
lo sabía pruébalo el hecho de haber impedido 
la trasmisión de los telegramas que aquel 
mismo dia depositaron en las oficinas del Oa 
ble los corresponsales de la prensa madrileña, 
y si escapó de esta orden autoritaria el des
pacho que hube de dirigir á su ilustrado pe
riódico, débese á ignorar nuestro represen- j 
tante que había un diario de provincia 
qjíe tiene servicio directo en Tánger y á su 
absoluta confianza respecto de la benevolen
cia con que otro que también lo tiene, La An- 
dalucia, juzga todos sus actos de tal manera 
que, para él, el Sr. Diosdado es infalible, y 
su conducta siempre, á priori, merecedora de 
admiración, aplausos y de la gratitud de la 
patria. Si el mismo Sr. Diosdado, ó algún 
subalterno de la Legacio i que recibiera di
rectamente sus inspiraciones, fuese el corres
ponsal del periódico sevillano no estaría más 
seguro, que lo está, de la completa adhesión 
del sapientísimo colega.

E l B a8hir.

El fiisilamienb de Torrijos.
Hoy hace años que el general Torrijos y sus com- 

p-iñaros, victimas de una execrable traición, fueron 
fusilados en la vecina ciudad do Málaga.

Por aquel entonces, ea 1831, el p <rtulo liberal 
conspiraba sin tregua ni descanso: l*s conjuracio
nes so rarnifi ¡aban en el interior de la Península, 
concretándose todasl«s esperanzas de los vecinos 
en el general D. José M irí < Torrijos y Uriarte.

Amante eatusiasU de la idea liberal, prendiéronle 
los absolutistas en Cartagena, debiendo su libertad 
al triunfo de Riego: combatió á los facciosos en Ca 
talufU, fué ministro con Calvo da R izts !y Florez 
Estrada, y vencido por los franceses se refugió en 
Inglaterra.

A pesar del mil éxito de algunas intentonas, ha
biéndose decretado por una junta constitucional for
mada en Lóndres organizar un movimiento, trasla
dóse Torrijos é Gibraltar, unido con el teniente 
coronel D. Salvador Manzanares se acercó por tres 
veces á tierras de España, pero en ninguna parte 
halló á sus correligionarios dispuestos á recibirle.

La vida de Torrijos y de sus compañeros en la 
bahía de Gibrialtrar era durísima; encerrados en las 
bodegas de los buques, interrumpiendo muchas’va- 
ces su descanso advertencias amigos que le indica
ban los planes de sus contrarios para prenderles, 
burladas continuamente sus más lisongera3 ilusio
nes, escasos de recursos, todo les impulsaba á jugar 
sus vidas por salir do aquel perpótuo martirio, ver 
la querda patria y familias, y colocar en el poder á 
su partido.

Entretanto, la provincia de Málaga estaba pro
fundamente trabajada en -sentido liberal. Manso, 
que m andaba en ella, no vei •• ó no quería var los 
esfuerzas de los constitucionales: en febrero del año 
31, Manzanares más impaciente que Torrijos, con 
vidádo por los de la Serranía, salió de Gibraltar y 
desde los Castillejos se presentó en Estepona.

En ella, en V9Z de los amigos qu9 esperaba, en
contróse con fuerzas del gobierno; batióse denoda
damente, pero fué derrotado y no pudo hallar en el 
combate la muerte que deseaba: al fio huyó con
fiándose á ut\ pastor, y el miserable le entregó á 
una partida del resguardo: Manzanares, al verla, 
mató de ua pistoletazo al traidor guia, y se atrave
só coa su espada.

Esta desgracia, el menguado fin que tuvo una ia- 
surreccion en Cádiz, la actividad de los agentes ab
solutistas, las prisiones que don Vicente González 
Moreno había hecho en su gobierno de Málaga, de
bieran retraer á Torrijos de sus intentos, pero por 
aquel mismo tiempo parecía que todos ios caminos 
so le allanaban y que llovían sobre él estímulos para 
realizar sus deseos: la junta de los libéralos en P a
rís le habia nombrado uno de los j f̂es del partido 
por una inmensa mayoría; de la p’roviaci» de Mála
ga estaba continuamente recibiendo invitaciones 
para entrar en ella, y sus amigos sospecharon que 
habia inteligencias entro é! y algún importante ele
mento de revolución.

En 30 de noviembre de 1831, después do algunas 
misteriosas ;confjrencias con varios desconocidos, 
Torrijos salió de Gibraltar en dos barcas valencia
nas convoyado por una fdo! rasgu irdo; el 2 de di
ciembre se presentó ¡inte los expedicionarios la 
barca dal resguardo denominada Neptu.no, cuyoj -fj 
habia ofrecido sublevarse, y atacó el convoy que 
tuvo que encallar en las playas de Fuengiro'a.

Una horrible traición envolvía al confiado gene- 
ral: Gnnzalez M treno hábia comprado á un parti
dario de los constitucionales y ésto «.traía k sus 
amigos á una embiscada; esta se hallaba pürfacti- 
mante urdida; se habían indicado las playas de To 
rremoliaos para el deserab ireo de lo* liberales y 
fuertes patrullas les aguardaban para prenderlos:-' 
todo se encontraba perfectamente preparado; pero 
tan negra des lealtad jestuvo á punto de frustrarse.

Torrijos h*DÍa desembarcado en diferente punto: 
si entonces hubiera reflexionad) un poco, si él acto 
incalificable"del comandante.del Ncptuno le hubiera 
abierto los ojos, si las exhortaci mes de sus amigos 
hicieran mella en su espíritu; fácil le era, dispersa
da su gente, huir por entre las asperezas de la sie
rra de Mijas y burlar 4 sus perseguidores: pero pa 
recía qm su nula estrella le llevaba 4 la muerte; 
tan ciego estaba, que olvidado de su prudencia y 
cautela, no sólo entregó su vida, sino que también 
la de sus amigos; confiado dejun m ido ioesplicable, 
hasta el momento de su prisión no comprondió su 
yerro.

Apenas desembarcados, los absolutistas de A - 
haurin y AlhaUrinejo les atacaron, y en buen órden 
se encerró en la Alquería del conde de M tllina á 
donde acudió Gmzilez Moreno, obligándole á ren
dirse: tr^sUdados á Mil-ga, los postas enviados á 
Midrid trajeron de seguid* la orden do muerte, y 
reunidos todos los presos en el refectorio del con
vento del Carenen se les leyó su sentencia.

Reclamó Torrijos en pró de los infelices que sa 
lieron de Gibralttr ignorando el objeto de la espe- 
dicioa, y no se le oyó; reclamó el cónsul inglés moa- 
si íur Guillermo M-rken favor de su compatriota 
Boix, amigo y auxiliador de lo3 espndicionarios, y 
consiguió ei mismo resultado; reclamó el presbítero 
don Francisco Vi :aria en pró de un niño grumete 
en ol buque, y enloqueció r.l var que le fusilaban 
inocente: la barbaria llegó hasta negarles alimento, 
tanto que Torrijos tuvo que pedir pan y agua á los 
religiosos, y &1 dia «igu e re  11, ó‘p -sar de ser do 
ming), á pesar de que por una inveterada costum
bre no podia aplicarse en tal dia pena da muerte, 
consumóse el crusulo sicrifioio de cincuenta y dos 
personas en las p ayis de S3Q André?.

Los muertos, arrojados en los carros de la basu
ra, fueron conducidos por presidiarios al cemente
rio - *

¡Horrible hecatombe! Han pasado largos años de 
ella y aun conmueve el corazón del pueolo su rela

to: si aquellos ilusos hubieran penetrado en España 
como Manzanares, que se les hubiera aplicado todo 
el rigor do la ley como perturbadores de la paz pú
blica, aunque hubiera sido inhumano, tuviera justi
ficación legal: pero atraerlos haciendo uso de los 
más nobles sentimientos, comprar villanamente k 
un miserable para que los eng«fí-tra, valerse da la 
infamia de otros séres no menos abyectos, facilitar 
una traición eon la calma da una ñera salvaje, me
rece y merecerá siempre la execración de la Histo
ria: por esto al nombre do González Moreno i r i  
siempre unido el estigma de loe réprobos, pues en 
esta tierra clásica del honor y de la lealtad, se vili
pendiará siempre la traición, cualesquiera que sea 
el partido que la emplee.

J. G. R.

L a  c r is is  do G ra n a d a . Desgraciada
mente, no hemos salido todavía del círculo 
de los buenos y más laudables deseos, ni en
trado en el terreno de la práctioa. Ya sabe el 
lector que, el último acuerdo, fuá pedir la ce • 
sion de ios-terrenos sobrantes de vía pública 
que existen en el Triunfo para edificar una 
barriada de obreros con los fondos que han 
suscrito algunos propietarios.

El Ayuntamiento ratificó ayer este acuer
do, y al mismo tiempo recibía el Gobernador 
el siguiente despacho, en que el ministro de 
la Gobernación contesta al que hubo de diri
girle el Sr. Selles, pidiéndole, en nombre del 
Municipio, que autorizara lá concesión pedi
da por los propietarios:

“Con grande satisfacción accedería á la 
petición que me haca V. S. para poder se
cundar los esfuerzos de ese Ayuntamiento en 
pró de las clases obreras; pero lo terminante 
de ia Ley, en lo que se refiere ¿ enagsnaoion 
de bienes municipales, me impide conceder 
la autorización solicitada en su telegrama. 
Ordene V. S. la instrucción del oportuno ex
pediente, qu9 será resuelto en el mismo dia 
en que tenga entrada en este Ministerio „

Ya lo sabe ei Ayuntamiento; ya lo sabe 
muy particularmente el señor Alcalde que es 
el encargado por la ley de cumplir el acuer
do ejecutivo de la Corporación. Según afir
ma el señor ministro, el mismo dia que el ex
pediente llegue á Madrid será resuelto; pien
se el señor Alcalde que de su mayor ó me
nor actividad depende el que dos mil obreros 
granadinos, tengan pan y trabajo y no pasen 
las Pascuas, esos dias clásicos consagrados á 
las alegrías íntimas del hogar, en la miseria, 
y haga que ei expeliente se tramito eon ra
pidez y se ponga en cu-so si a perder un mo
mento.

—El ministro de Fomento ha ofrecido 
otra vez, solemnemente, librar la suma da 
ocho mil duros para la reparación del embo
vedado. Con este motivo el ingeniero jefe de 
Obras públicas, señor Ruta, está formando 
un nuevo proyecto, y \ van tres, para la apli
cación de dicha suma. Con esto, y con que 
el señor ministro, cuando llegue iá ocasión 
da dar el dinero cierre la m -.no, estamos per
fectamente.

£1 m a y a r  m ó a s tru o , lo s  celos. Nos 
escriben de AJhendin, dándonos cuenta de 
un crimen cometido en aquel pueblo en la 
madrugada de anteayer. La noche del jueves 
se verificó, en casa del vecino Manuel Due
ñas Torres, una fiesta. Estaba bailando un 
joven llamado Manuel García Morales con su 
novia, cuando se le acercó otro que se llama 
Francisco González Fernandez, pidiéndole 
que le cediese la pareja á lo cual no accedió 
ei primero. Amenazóle el González Fernan
dez, con palabras groseras y sobrevino una 
pendencia, que qu^dó prontamente apacigua
da, pero que hizo que la fiesta se diese por 
concluida, con lo que terminó el primer acto 
del triste drama cuyo desenlace tuvo lugar 
más tarde en la plaza del pueblo.
^Francisco González Fernandez, acompa 
ñado de su hermano y de dos amigos, se en« 
contró á las once de la noche, en la placeta 
del Alamo, con Manuel García Morales, su 
rival, al que también acompañaban dos her
manos suyos. Trabóse, inmediatamente, entre 
los distintos bandos sangrienta lucha; soua 
ron algunos disparos de arma de fueg), y 
acudieron los vecinos.

Daniel García Morales, gravemente heri
do, fué conducido á su hogar por su hermana 
Emilia que fué la primera en socorrerle; á 
Manuel García Morales, le encontraron muer-
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to; Franeisoo, el tercer hermano, también re 
sultó herido de macha gravedad.

Los agresores, que según queda dicho lo 
fueron Francisco González Fernandez, un 
hermano suyo y dos amigos apellidados J i 
ménez Rubio, hermanos también, han sido 
presos y se hallan á disposición del Juzgado 
de Santafé.

Ua<a cao stlcm  g rav e . Leemos en El
Impartid:

«Con referencia á, noticias cuyo origen, ouiiquo 
verídico no es de carácter oficial, decios» anoche 
que había ocurrido antea ñocha en Granada un su - 
ceso que pudo revestir bastante importancia sino 
hubiera sido oportunamente dominado.

Parece que, 6. la salida del teatro, dos oficíalos do 
un regimiento que esti de guarnición en tquallu 
capU d, creernos que el do infantería de Córdoba, y 
otro de estado mayor, tuvieron, por motivos que t?o 
se expresan, un altercado con algunos agentes, dos 
oficiales y uu inspector dol cuerpo de seguridad, 
llegando á abofetear al último.

Con el exilio do otros varios agentes se pudo re 
ducir ai cabo á los oficiales y condu -irlos ul gobier
no militar, pero r.l llegar al edifi io uno do ellos 
excitó á los s ildados á que hicieran fu -go sobro los 
agentes, k los que hicieron entonces frente.

Según la versión de que nos hacemos cargo, ios 
so dados se dispusieron A obedecer á los stñ >res 
oíi dales detenidos, que iban da uniforme, y y te
nían cargad s las n.rm*s cuando so presentó un 
ayudante del capitón general, que eon gran acierto 
y enco gía se hizo obedecer por todos, ordenó que 
les soldados d jaran las armas y dispuso quo ios 
tres oficiales quedaran en io prevención militar.

Como c! dentó que se atribuye á éstos es el de 
desacato y atentado á los agentes, que caus¿ desa
fuero, se ha dado cuenta ú los tribunales ordina
rios, que están yu instruyendo diligencias.»

Oportunamente tuvimos conocimiento de 
los hachos é que El Imparcial alude; pero ac
cediendo gustosos á la súplica de personas 
muy dLcrefcas y de toda nuestra considera
ción que se inspiraban en el saludable propó
sito de evitar, que por medio de la publici
dad, se acrecieran las proporciones de un in 
cidente, de suyo delicado, nos decidimos á no 
insertar la noticia.

Su publicación en un diario de Madrid ha 
hecho estéril nuestro silencio, que, una vez 
divulgada la ocurrencia, seria contraprodu
cente tanto más cuanto que, p©r haberse re
petido, reviste cierto carácter de gravedad 
que, esperamos conjure la prudencia de todos 
y la solicitud de las autoridades llamadas á 
intervenir en el asunto.

Según partes oficiales, ayer en la Carrera 
de la Virgen, al regresar la tropa del ejerci
cio y en la explanada del Triunfo, oourrieron 
hechos análogos á los que EZ Imparcial se re
fiere, y en cuya relación no entramos porque 
no habiendo oido á las dos partea podríamos 
cometer errores que enconaran el apasiona
miento y agravaran la pugna de clases que, 
en la cuestión, se descubre.

Nos hallamos en el deber de llamar la 
atención de las personas interesadas en el 
asunto, así militares como del cuerpo de Se
guridad, sobre las funestas consecuencias 
que la repetición de estos hechos y un sis
tema de represalias violentas, nunca ni bajo 
ningún punto de vista justificables, pueden 
producir.

Un hecho aislado, que es el origen de todo, 
nunca debe ser oausa de determinaciones de 
carácter sistemático; las diligencias que se 
instruyen depurarán lo ocurrido y las cosas 
quedarán en el lugar que, por derecho y jus 
tícia, corresponda. Esoo es lo prudente; no 
enconar reneillas, no crear nuevas dificulta
des ni promover nuevos disgustos, en los que 
todos saldríamos perdiendo, y nadie ganaría 
nada.

H om icid io  en  A lbolota. El jueves 
último, el vecino de Albolote Juan Ramírez 
García estuvo en Maracena; y al regresar á 
su pueblo, á la una de la madrugada de an - 
teayer, entrando por la plaza pública, le sa 
lieron al encuentro su primo Antonio Alanta- 
ve Ramírez y un amigo de éste.

Ambos invitáronle á que les acompañase á 
la taberna para tomar unas copas; pero él se 
negó á aceptar el ofrecimiento.

•—Ven y toma una copa, granuja—le dijo 
entonces su primo.

—El granuja lo serás tú, replicóle Juan 
Ramírez.

Ai escuchar esta contestación, Antonio 
Aiantave sacó una pistola de dos cañones, 
disparándola dos veces consecutivas sobre su 
primo, que cayó á tierra oon una herida mor 
tal, pues el proyectil, penetrando por el oue 
lio, había interesado la cavidad torácica.

Inmediatamente acudió eí Alcalde y el 
juez municipal del pueblo, quien dispuso la 
detención del agresor y que se trajese el heri
do al hospital de San Juan de Dios de esta 
ciudad, donde ha ingresado, ofreciendo pooas 
esperanzas de vida.

C abildo m u n ic ip a l. A las tres y cuar 
to declaróse ayer abierta la sesión, bajo la 
presidencia de don Edu <rdo Gómez, habien
do asistido los señores Díaz Rogés, Ruiz, mar
qués de Campo Hermoso, Ruiz Victoria, Caro 
Riaño, Linde, Endérica, Alonso Pineda, Mar
tin Adame, Guillen, López Sánchez, Zayas 
Delgado, Por’.illo, vizconde de Casa Figue- 
ras, Garay, Sedeño, La Chioa, Cobos y López 
M artin.

■ Fue leida y se aprobó el acta del cabildo 
anterior.

Se dió cueuta de una solicitud que suscri 
ben don T jmás Birrecheguren, don Manuel 
Jiménez y otros interesados, ofreciendo cinco 

i mil quinientas pesetas al ayuntamiento, eon 
; tal de que no se edifique en el solar de la pía- 
i ceta del Matadero Viejo, y permanezca siem

pre en el estado actual, otorgándose escritura 
: que reconozca la obligación. ,
! En el deseo el ayuntamiento de atender al 
i remedio de la crís;s obrera, y de evitar las 
i dilaciones que por efecto de los recursos de 
| alzada interpuestos habrían de producirse 

hasta que, on su caso, se pudiera llegar á cons
truir en la referida piaoeta, se acordó: que 
desde' luego se obliga la corporación munici
pal á que permanezca la placeta con las d i
mensiones que tiene actualmente, solicitán- 

; dose la aprobación del Gobierno; pero que 
esto es á condición de que los firmantes de la 
solitud ingresen inmediatamente en las arcas 
municipales la cantidad ofrecida, la cual po
drá aplicarse á otras obras, que vengan á con
jurar en parte la situación aflictiva en que se 
hallan los jornaleros, y que el propietario del 
solar donde estuvo situada la posada de Pa- 
tazas comience á construir con toda urgenoia.

Dada cuenta del expediente sobre expro
piación de !a casa número 10 de la calle Fal 
triquera de Santa Paula, de que es propieta
ria doña Josefa Lacal Agrela, cuya expro 
piacion obedeoe al proyecto de apertura de 
una calle que desde la de Santa Paula vaya 
á salir á la de Elvira, por la placeta de San
tiago, se acordó aprobar la tasaoion hecha 
por el arquitecto, que asciende á 2125 pese
tas. á deducir cargas, dándose orden de pago.

8e concedió á D. Francisco Rodríguez Do
rmiré licencia para edificar la casa número 5 
do la placeta de Canchilas; y a D. José Sán
chez Burló para edificar en la línea de actúa 
lidad, sobre los solares de las oasas números 
2 y 4 de la calle de San Juan de Dios.

Resolvióse expropiar á doña Teresa Esca
ntilla veinte metros cuadrados de terreno en 
el barranco del Abogado, además del que se 
le expropió anteriormente, para la continua
ción del camino del Cementerio.

. $ |E n  vista del informe y presupuesto que 
autoriza el arquitecto munioipal para cons 
truir un Mercado y matadero de cerdos fuera 
de la población agrupada, subviniendo 4 ello 
en parte con el préstamo que se pide del oau- 
dal de Pósito al de Propios, se aoordó apro
bar dicho informe y presupuesto, someterlos 
4 la deliberación de la junta municipal de 
asociados, y una vez que ésta los apruebe, 
reclamar del Gobierno de S. M. la autoriza
ción necesaria.

La Comisión de Estadística, en vista do lo 
interesado por la Delegación de Hacheada de 
esta provincia, de que al formarse los padro
nes se hagan con ei encasillado eonveniente 
para que puedan servir también para las 
oédulas personales, aoordó proponer al Aynn- 

. tamiento: se manifiesta á la Delegaron de 
Hacienda que desde luego se verificará el 
empadronamiento en la forma que se hizo el 
año anterior, y se le remitirá en papel común 
oopia certificada de! mismo, y que para sub
venir en parte á los gastos que se ocasionan, 
entregue la Hacienda á ios fondos mnnicipa- 
les lo suma de 3.000 pesetas; per© sin que se 
entienda que el Ayuntamiento salga respon
sable ni se obligue á subsanar los erreresjque 
en el padrón aparezcan. Se acordó así: 

i La Comisión de Pósitos, en vista de los 
oficios de la Cemnion provinoial aprobando 
las cuentas desde enero de 1872 á fin de ju 
nio de 1886, acordó informar: Que resultando 
sin responsabilidad el depositan , que fue don 
José Fernandez González, procede cancelar
le la fianza que constituyó, transcribiéndose 
al depositario actual, por lo que á su tiempo 
se refiera, las comunicaciones de solvencia. 
Se aprobó el. informe de dioha Comisión.

En vista también del oficio del señor Go
bernador, invitando al Ayuntamiento á que 

; contribuya con alguna cantidad para esta
blecer un Monte de Piedad y Caja de Aho- 

| rros, la repetida Comisión de Pósitos pro
pone: que del fondo del Pósito se entre
guen 25.000 pesetas, previa autorización del 
Gobierno, y que si no llegan á establecerse 
dichas instituciones se devuelva la expresada 

s suma, así como, en caso de disolución, se 
restituirá al Municipio la parte proporcional 
que le corresponda; además propone que se 
dé intervención á la Corporación munioipal 
en la Junta que para tales fundaciones se 
forme. Fu© -aprobado en un todo el informe 
de la Comisión de Pósitos.

\ Se acordó asimismo: satisfacer á D. Pedro 
i Rebollo 80 pesetas, como derechos por la ta 

sacion de alhajas del ayuntamiento. Pagar 
1045 pesetas, importe de las puertas de hier
ro colocadas en el Matadero públieo. A los 
señores Martin y Giraud la cuenta de semi- ; 
Has y plantas que se les adeuda. Componer 1 
la caseta de los guardas del salón y I03 reci- 
pientes urinarios.

Fué leida la instancia de I09 individuos del 
gremio de canteros, que ya oonocen ios lecto*

res, solitando que se les dé ocupación. Des
pués de un ligero debate entre varios conce
jales, se acordó autorizar al señor Aloalde 
para que disponga el picado y reparación de 
las losas de piedra qu9 formau las aceras do

I
las oalles, en cuyo trabajo podrán invertirse 
quince ó veinte operarios desde mañana lu
nes, aliviándose así algo la crisis en que tam
bién se halla el gremio referido. También se 
acordó obligar á los propietarios de las oasas 
cuya parte de acera no tenga losas de piedra, 
á ponerlas sin demora alguna.

Fueron pasadas á informe de la comisión 
I de Hacienda las solicitudes de dos sugetos 
| que demandan socorro por haber perdido sus 
: ropas en el incendio último, 
i Dióse cuenta de una exposición de la junta 
| de propietarios para edificar una barriada de 
; casas con objeto de dar trabajo á la ciase jor- 
! nalera; en cuya exposición sa pide permiso 
5 para construir dieciseis casas en la explanada 
* del Triunfo, entre las calles de Atarazana y 

del Santísimo, ó sea á la derecha de la des- 
.embocadura de In de San Juan de Dios, com
prometiéndose dicha sociedad á edificar en el 
centro de tal explanada y dejando una calle 
de diez metros de anchura á cada lado.

El Sr. Garay expresó su opinión contraria 
á que sea es9 el sitio designado, puss dice 
que perjudicaría al embellecimiento de la po- 

; blacion y hay otros sitios más apropósito p a 
ra colocar la barriada. Añade que los edifi
cios que allí se construyan van a parecerse á 
las casetas que sa levantaron en tiempo de 
los terremotos.

El Sr. Alonso Pineda manifiesta, que á fin 
de no ser un obstáculo á la realización del 
pensamiento de facilitar trabajo á los obreros, 
debe conoe terse el permiso para edificar en 
el sitio que los propietarios desean, de acuer
do con el informa favorable del arquitecto, 
puesto que no ha de entorpecerse el tránsito 
de carruajes ni causar perjuicio á los jardi
nes del Triunfo. E<to no obstante, dice que 
su opinión particular es que no debía cons
truirse en el citado punto, habiendo otros 
apropósito en Granada; pero no quiere apa
rezca que por oulpa del Ayuntamiento las 
casas no se construyen.

Rectifican los señores Garay y Alonso P i
neda.

El señor Aloalde hizo presente que no se 
pueden ceder terrenos eu otros lugares, por
que ya en un oabildo anterior se negó per
miso para edificar en ellos, y solo quedan en 
la actualidad disponibles el elegido, ó el con
tiguo á las factorías militares en coutruo- 
cion, en el cual no es aceptable, porque los 
cimientos cuestan sumamente caros, ó en el 
VjoIoq, cerca de 8aa Sebistiaa, denle tam - 
podo puede levantarse la barriada de que se 

t trata.
¡ En su virtud, se acordó ceder gratis oom 
í pletamente los terrenos que se piden en la 
i explanada del Triunfo, debiendo solicitarse 
I la autorización oportuna del Gobierno, 
i El Sr. Alonso Pineda usó de la palabra 
j para proponer al Ayuntamiento que inme

diatamente de oonoluida la sesión -se dirigiese 
al Gobierno de S. M. un telegrama pidién
dole permiso para verificarlas rifas que or- ■ 
ganizará el Municipio al efeoto da hacer do- < 

¡ nación de las oasas que en otro cabildo se 
i aoordó construir con los fondos particulares 
l de los concejales.
\ Se resolvió así, levantándose la sesión 4 
¡ j  las cuatro. j
¡ C am is lo n  p ro v in o ia l .  Eu la sesión 
| Je ayer se acordó:
j A mocion del Sr. Branehat, aprobar las 
í base3 para la lactancia externa de los expó* 
j sitos, previo un dafcenido estudio de las mis

mas.
Conceder un mes de licencia, por enfermo, 

al oficial de la Dirección del Hospicio, don 
Juan Mendoza Roselíó.

I Facilitar sulfato de hierro para la desin- 
jj facción de los excusados de la cárcel de Au» 
j dienoia, autorizando al director para que ad- 
¡ quiera 25 hilos ó incluya su importe en la 
¡ cuenta de gastos.

Aprobar los informes emitidos por la con 
taduría en los balances y cuentas municipa- : 
les de Moraleda, Lanjaron, Jete y Guajar 

¡ Alto.
j Por último, sa despacharon ocho expedien 

tes de quintas, y otros de escaso interés.
D em o lic ió n . Hoy comenzarán los tra

bajos de demolición de las casas expropiadas 
para continuar la apertura de la calle de la 
Capitanía general. Los materiales del derri
bo se pondrán á h  venta.

C e n tro  A r tís tic o . Mañana domingo á 
las doce celebrará la sección excursionista 
del Centro Artístico la décima excursión del 
curso actual, en la cual se continuará el estu
dio de las casas moriscas de la Alcazaba y 

j  Albaiciu.
A lo s  que e n t r a n  en q u in ta s .  Hoy

; se verificara el sorteo general de los mozos 
: declarados sorteibles, con objeto de desigaar 

los que hayan de servir en los cuerpos arma 
dos de la Península y en los d9 Ultramar.

Se permite redimir el servioio por 1.500

pesetas en los dos primeros mesas, oontados 
desde el día del sorteo. Trascurrido este p la
zo, sólo se consiente hasta el 30 de junio la 
redención del servicio de Ultramar, por 2.000 
pesetas, cuyas cantidades, ya de 1.500, ya de 
2 000 pesetas, deberáa entregarse en las de
legaciones de Hacienda por el mozo sorteado 
ú otra persona á su nombre.

La carta de pago se entregará en la Oaja 
de recluta, quedando los mozos redimidos en 
situación de reclutas en depósito.

Ea la delegación de Hacienda S9 admiten 
las redenciones desde las once de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

U u esp ectá cu lo  tr is te . Dolorosa im
presión produjo ayer tarde, a las personas 
que transitaban por la calle de la Duquesa, el 

j espectáculo que ofreoía ua pobre enfermo 
\ que, habiendo sido alta pocos momentos an- 
; tes en el hospital de San Juan de Dios, no 

pudo proseguir au camino, y tuvo que ar
rojarse en el portal de la casa esquiua á la 
placeta de la Piedad, lamentándose de que 
le habían dado por bueno en el oitado esta
blecimiento de Beneficencia, siendo así que 
se estaba muriendo.

El paoiente á que ao3 referimos tenia á su 
alrededor un corro de personas, que califica
ban con los más duros epítetos el hecho in
humanitario de haber despedido del hospital 
á aquel hombre eu tales condiciones.

Plata Hat Hia (Kri 131 rnsUur»nt 'Je La Perl»). llúlU  uui Ula. _ n  drt dici°mbr«.— Langosti
nos frescos al natural y á la v inagreta.—
Cinc» re»l'-s ra ion.

Lis Gmjens é Inyección Saez curan en pocos dias 
de un modo ficil y en secreto, á la par qae inofen- 
siví por su composición vegetal, toda clase de flu
jos de las ví»s urinarias por rebeldes que sean.

V ina dñ RlIffPttllíi tónico reconstituyente.-  11110 Utl DUgtMUil Véise cuarta pUno.

Telignnu á «El ©ofensor.»
M adrid 10, nueve noche.

Hoy se ha cometido en Paris un 
grave atentado que ha producido 
general indignación.

Hallábase Mr. Ferry, en el pasi
llo de la Cámara de diputados, cuan
do se le acercó un hombre desco
nocido y le disparó, casi á quema- 
ropa, y consecutivamente, tres tiros 
de rewolver.

Mr. Ferry cayó al suelo grave
mente herido, por dos de los pro
yectiles que le han atravesado el 
pecho.

Se produjo en el Palacio de los 
diputados la consiguiente alarma; 
acudieron los representantes de la 
Nación y los empleados de la Casa, 
logrando detener al autor del pu
nible atentado que declaró llamarse 
Auhertin y que fué inmediatamente 
preso por la autoridad judicial.

M.
M a d rid  10 , diez noche.

Los tribunales de París instruyen 
activas diligencias sobre el atenta
do contra Mr. Ferry.

Resulta probado que Auhertin es 
anarquista, y que cometió su crimen 
por estímulos de su apasionamiento 
político.

Mr. Ferry sigue muy grave,—M.
M a d rid  10, diez y media noche.

En la sesión celebrada hoy por el 
Senado, el duque de Tetuan ha 
realizado un acto político de tras
cendencia: ha pronunciado un enér
gico discurso contra el gobierno de
clarándose resueltamente discre
pante de la política del actual mi
nisterio.

Recabó su libertad de acción, di
ciendo que deja de pertenecer al 
partido fusionista, y combatió dura
mente al Sr. Sagasta y á la adminis
tración de su gobierno. Dijo que es
te caerá pronto y desprestigiado.

Contestóle el ministro de Estado 
Sr. Moret, haciéndole copartícipe 
y corresponsable de los actos del 
gobierno, á los que el señor duque 
de Tetuan ha venido prestando su 
asentimiento y su apoyo.

Las oposiciones consideran heri
do de muerte al Gobierno, por vir
tud del violento discurso que ha 
pronunciado el duque de Tetuan.

Los ministeriales están descon
tentos porque el Sr. Sagasta no



EL DEFENSOR DE GRANADA.

acudió al Senado á responder, en 
nombre del Gobierno, á las acusa
ciones que le ha dirigido su antiguo 
correligionario.—M.

M a d rid  10, once noche.
En la sesión celebrada hoy por el 

Congreso, ha continuado la discu
sión del proyecto de ley sobre lo 
Contencioso, siguiendo en el uso de 
la palabra el Sr. Danvila.

Mañana publicará la «Gaceta» va
rios decretos estableciendo, en di
versos puntos de la península, labo
ratorios vinícolas y creando pre
mios para las operaciones manuales 
del cultivo.

Dicese que el duque de Tetuan 
se afiliará á los reformistas; pero á 
última hora, he oido asegurar, á 
personas bien informadas, que esta 
noticia es prematura, y que, por 
ahora, el duque seguirá sin con
traer comoromisos con ningún par
tido político. —M.

M a d r id  11, una madrugada.
I Los últimos telegramas de París 
rectifican las primeras noticias re
ferentes al atentado de Mr. Ferry, 
pues dicen que los proyectiles res
balaron y no le produjeron heridas, 
sino únicamente algunas leves con
tusiones.

El hecho tuvo lugar en la sala de 
espera del Congreso de diputados.

M .

CRÓNICA PAREM BNTARIA
S e s i o n e s  d e l  9  d e  d i c i e m b r e  d e  1887.

Congreso.
Ruegos y  preguntas.

El Sr. VILLA.VERDE pregunta si ministro de 
Estado si está dispuesto á crear las embajadas de 
Berlin, Vieno, Londres y Roma (-serca del Quirinal) 
y en caso afirmativo, desea que el ministro exprese 
si no seria más conveniente aplicar los aumentos 
en los gastos que producirán estas reformas, á la 
extinción de gastos.

El señor ministro de ESTADO le contesta y rec
tifican ambos sonoras brevemente.

(El Sr. Sagasta ocupa su asiento en el banco del 
gobierno.)

El Sr. CANELLAS ru?g* al Gobi rno que r a a D -  
de abrir una información óroplia para depurar la 
gestión del gobernador deTarragona,qua será, como 
oficial de Estado Mayor una excelente person*, pero 
que como gobernador civil es una verdadera cala
midad pública (risas.) Esa gobernador es un siervo 
de uq director da la presidencia que hace tiempo 
está en aquella provincia, en laraentabU abandono 
de su destino. (Rumores.— Ei pres.dento llama á la 
cuestión al orador.)

Termina el Sr. Coñellas preguntando si aprueba 
la conducta del tal gobernador que os por más sa
ñas- dice—hermano del ministro de Hacienda. (Ri
sas.)

El ministro de la GOBERNACION contesta que 
si los hechos denunciados son exactos, los corregi
rá; pero que teme que haya algo de apasionamien
to ea la. referencia hecha por el diputado tarraco
nense. Añade qu3 SU3 propósitos son rectos y justos, 
pero que para realizarlos precisa no solo el concur • 
so do sus amigos sino también el de las oposiciones.

Empiezan la3 rectificaciones entre &mbo3 seño
res.

El Sr. HERNANDEZ RIETA ruega del ministro 
de la Guerra (uusánte) que coaceda prórroga para la 
presentación en Caja de los mozos comprendidos en 
el actual reemplazo y que debe verificarse mañana.

El Sr. OROZCO pregunta si el gobierno coriside 
ra también como reproducidos los proyectos de Cu
ba y Puerto Rico.

! El Sr. DABAN interesa al ministro de ln Guerra
j' para que no decrete la supresión de 11 farmacia mi- 
| litar, s--gun anuncian los periódicos.
| El PRESIDENTE contesta ufirmalivjnv;nta la 
¡j preguot ; de) Sr. Orozco.
¡ El Sr. MOLERO denuncia abusos gubernativos 

en ír provincia de León.
Ei Sr. LA IGLESIA escita al ministro da Gracia 

y Justi ia para que se actúa la cauia sobre delitos 
electorales camélidos en Albsriqui (Va’Bnrii..)

Desliza ia insinuación do qu3 tal vez iofluyu en 
la paralización dei proceso, la procedencia de uu 
alto funcionario.

(El Sr. Capdepon abandona la presidencia que 
ocup:i el Sr. Maura.)
 ̂ El ministro do GRACIA Y JUSTICIA promete al 

Sr. La Iglesia hacer cumplir la ley inexorable
mente

El Sr. CAPDEPON desei que el Sr. La Iglesia 
explique si ha aludido á él al hiblar de un alto fun
cionario.

El Sr. LA IGLESIA dá gracias al ministro y di
ce que no ha puesto en duda la imparcialidad cea 
que procede el Sr. Cupdepoa en el asunto de que se 
trata.

Rsc.tifi’.an los tres señores últimamente citados.
El Sr. BECERRO DE BENGOA rueg ) ol minis

tro de Gracia y Justicia que procure sa aplique á los 
penados que están oomp endidos en ¿I, el indulto 
que les fué concedido ó. consecuencia de trabajos y 
s rvicios que pestaron durante la epidemia colérica. 
R produce su anunciada interpelación sobre el ar
tículo 14 dle la ley de presupuestos que tanto afectan 
á la provincia de Huelva.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA con
testa s.tisfictoriamonte á ¿o de los iodu tos.

El Sr. AZCARATE pide varios expedientes á los 
ministerios de Hacienda y Gracia y Justicia.

Ei Sr. RAMOS CALDERON apoya una propo
sición de ley de carreteras. Es tomada en conside
ración.
Orden del día.—Reforma, de lo Contencioso- 

administrativo.
Se da lectura á un dictáraen y á un voto particu

lar que la Comisión acepta, y en cuya impugnación 
habla

El Sr. SILVELA (D. F. A.), da la Coraisien. Com
bate los fundamentos del voto que so redu *.e á pedir 
que se creen cuatro plazas más do Censejaros de lo 
contencioso, y qua celebren -uatro sesiones sema 
Odies. La Comisión entiende que para,despachar 
todos los asuntos que están atrasados, precisa que 
haya un tribunal f >rmado por diez ministros qua 
deberán reunirse diariamente.

Eo pocas palabras yen voz baja, defiende el se
ñar Banngas su voto, que es desech tdo en votación 
ordinaria.

Abrese discusión sobre la totalidad.
El Sr. DANVILA consuma el primer turno en

contra.
Empieza combatiendo en términos generales el 

dictámen, y censurando á la comisión porque se 
apartó al emitirlo de las opiniones de las personas 
competentes. Para qu3 expresan la suya aluda no
minalmente al señor Martin z (D. Cándido,) La- 
serna y García San Miguel.

Se levanta la sosion.

Senado.
Abierta la sesión 4 las dos y media, bajo la presi

dencia del señ>r marqués de ia HABANA, sa lee y 
aprueba el acta de la anterior, y se dá cuenta del 
despacho ordinario.

Las tribunas presentan un aspecto muy anim a
do; en los escaños pocos senadores; el banco azul 
desierto.

El Sr. GARCIA TORRES, recordando frases 
dirigidas por un senador al ministro do Hicienda, 
pregunta á este si es verdad qua en alguna ocasión 
manifestó qua la proposición del Sr. Polo seria una 
cuestión de confianza para qu - prosperara.

El señor ministro de HACIENDA 83plica lo ocur
rido en aquella ocasión al Sr. Moyano y ó la comi
sión que le acompañaba, pensando entonces como 
piensa ahora, qua en una cuestión de tanta impor
tancia la iniciativa debe ser del gobierno.

El Sr. GARCIA TORRES rectifica, sosteniendo 
que no se le ha contestado, y que preoist que ol 
ministro de Hacienda hag* pública declaración de 
sus ide->.s, en las cuales no aeree* muy firme.

El señor ministro de HACIENDA hace observar 
que el Sr. Garda Torres parece querer para sí el 
primer turno en contra del Mensaje, para cuyo mo
mento quedará el fondo da este asunto; pero ínte
rin declara que nunca ha hecho cuestión de gabine 
te este asunto.

El Sr. FABIE reconoce la verdad de la relación 
hecha por el señor ministro, añadiendo que cree 
tener buena memoria y le pareció oir lo do la cues
tión da gabinete, pero se dá por satisfecho con lo 
dicho por el Sr Puigcerver.

El Sr. OLIVA pide al ministro de Hacienda las

reformes de las cartillas evolu&torias, completando 
la obra sobre esta ¿cuestión, iniciada con el último 
decreto publicado, y que se proroguo el pluzo de 
presentación de dichas cartillas.

El S!-ñor ministro de HACIENDA dá los gracias 
por los elegios que le ha me.-ecido el decreto sobre 
cartillas, ofreciendo acometer las reformas que pide 
el Sr. O iva, cuando vayan llegando los informes 
que producirán sus resultados, y que prorogará por 
un mes la presentación de las cartillas evaluatorias.

El Sr. FUENMAYOR preguata al ministro de la 
Guerra acerca de la derogación hecha 
tad concedida k los mozos sorteabl 
tarso personalmente, pues de esta suorte se les 
condena como prófugos «1 ejército de Ultramar con 
un recargo de dos años, y esto con un plazo de 
veinte días se publica cuando no habrá llegad*.á 
noticia do muchos, y pide «1 gobierno que se revo
que esa resolución en nombre do la humanidad.

El señ >r ministro de HACIENDA ofrece trasmi
tir este ruego á su compañero, con la urgencia que 
el caso requiera.

(La Cámara so vá animando y en el banco azul 
se hallan los ministros da Hacienda, Marina y Ul
tramar.)

Mensaje de la  Corona.
El Sr. BOSCH y FUáTEGUERAS se levanta á 

defender su voto particular.
Califica el discurso de la corona de arenga públi

ca llena de vaguedades, con las que no pedia estar 
conforme ni por un momento y como es un voto de 
confianza al gobierno se propone analizar la política 
que sigue la situación. Recuerda la circular sobre 
imprenta publicada en agosto por un ministro de la 
Gobernación, demócrata cuando nada aconsejaba 
semejante retroceso. Cree que los pueblos no pueden 
aprobar las mistificaciones á que se apela en el ór- 
den económico en nuestras relaciones con el exte
rior, ni e! asunto de las cartillas evaluatorias por 
el procedimiento antiguo, colecandoá los pueblos á 
los piés del caciquismo, ni esa lotería quimérica que 
solo pueden soñar fantasíascomo las de Julio Verne.

El gobierno, dice, ha tropezado con grav-'S pro
blemas en ei interregno parlarasntario y ni siquiera 
los ha acometido, por seguir las huellas de su raa • 
gestad trocando el papel de ministro por ol de pa
laciega. Ninguno resuelve limitándose á preguntar 
su opinión al país, que cuando llega es tarde para 
aplicarle.

Cita á este propósito la información agraria, á la 
que llama expediente dilatorio, añ idiendo que el 
gobierno no quiere ni pueda acomator este proble
ma, como lo prueba querer ooraparar la orísis de 
nuestros labradores con la crisis general europea. 
Este mal es muy hondo y la opinión se preocupa 
ya de ella por todas parte», y juzga que la Liga 
Agraiia cualquiera que sea el móvil de sus inicia
dores será el importuno mendigo qua obtendrá poco 
éxito, porque se agitan en un círculo estéril. La 
salvación de la agricultura sol® está en manos del 
partido reformista, (Rumares) porque es el único 
que ha consignado este problema en su bandera.

Reconoce que nuestra legislación bancaria agrí 
cola es la más liberal de Europa y sin embargo 
nuostra agricultura perece por la política interna
cional, que sigue en esta materia el gobierno.

Entra á ocuparse de la inmoralidad que define 
como ia anarquía de la administración, como la re
volución es la anarquía del gobierno. Existe, dice, 
un rumor qua afirma la existencia de empleadas 
prevaricadores, en Antillas y ea la Península, unos 
vulgares ó que trabajan por su propia cuenta y 
otros organizados que obtienen pingü s rendimien - 
tos; seguros sin duda de estar á salvo do la acción 
de la justicia. ¿Sabe algo de esto mi amigo el gene
ral Salamanca?

¿Por que S9 ha dado el caso insólido de separar 
de un puesto antes de tomar posesiou de él al gene
ral Salamanca? Fué porque denunció algo parecido 
sobre este punto? Si es asi, elogio para el general 
Salamanca; lástima para el gobierno. Pero sobre 
ello urge un ampli© debate entre el general Sala
me ace y el Presidente del Consejo de ministros. 
Acusa al gobierno da morosidad en la indagación 
de estos males, pues ni los capitanes generales efec
tivos, ni los interinos.supieron nada de esto hasta 
que uno electo lo manifestó, y á dicha manifestación 
contestó el ministerio con la separación. No pono 
¿a dúdala honradez dolos ministros á quienes de 
antiguo conoce, pero adviértela alarma que cunde 
en el órden moral, como resulta de la recaudación 
da las aduanas, del estado de los municipios, y de 
cosas de otro orden como lo ocurrido hace po 
co en un establecimiento dependiente de! municipio 
de >;Sta Córte, donde se oye un tiro y na se advierte 
ni la sombra de un expedienta administrativo como 
si todo el e ifioio dijera indiferente: Eso es un hom
bre muerto; puede el baile continuar.

Advierte que ha de ¡lamar mucho la atención en
tre el contraste que tiene que resultar cuando al 
lado de la inmoralidad de que se habla y la miseria 
que nos ahoga, la suerte que se atribuye al Sr. Si- 
gusta, y cree que esta rech 'Z ri semejante suortal

I cuando lleva consigo sucesos como los do Ponapé, 
muertos como los que allí derramaros su sangro 

: por la pátria.
\ Habla también de las disidencias y de los puestos 
i en disponibilidad para repartirlos entro Ion díseo- 
j los, quienes á cambio da un voto que es dinero con

tan to reciben las credenciales, qu -• son eí papel do 
j los ilusos. Y advierte que en estos momentos co- 
! mienza una crisis política ea la que algunos van á 
' ser sacrificados. Los principios morales triunfarán 
i algún dia y caerá este gobierno, a quien recuerda 

i do la facul- l el epitafio de un cardenal, qus decía: que el mucho 
de no presen- mal que hizo lo hizo bien y el poco bien lo hizo mal, 

y pregunta al señor duque do Tetuan si no piensa 
de la misma suerte que el orador. (El señor duquo 
de Tetuan pide la palabra.)

Dice que el gobierno no sólo ha apelado á la in
triga, sino también «1 plágio, haciendo suyos los 
principios quo los reformistas consignan en su' 
banderas. Pero elogia al gobierno porqu * ha sabido 
resistir á los engendros del ministro da ia Guerras 
quien de protagonista h >. pasado á comparsa.

Deplora que la contribución territorial no se re
parta con urreglo á los adelantos modernos, si
guiendo los derroteros antiguos como esta tarda ha 
confesado el ministro de Hacienda.

Desea que el gobierno obra con independencia y 
sin serví■- p anes de nación alguna, y sienta que 
haya ministros en este gabinete tan m-adren tosas 
eomo el de Marina, que tarda seis meses en resol
ver asunto de tan vital importancia como el do la 
flota.

Califica los tratados de comercio como actos do 
demencia nacional, en los que más perjudicada qua 
la agricultura sale la industria, y pregunta al go
bierno si está dispuesto á seguir por esa camino ó 
á emprender el contrario, porqus en ambos casos, 
saldrá perjudicado, bien porque se ponga en con
tradicción con su historia, bien porque se coloque 
enfrente del paÍ3.

Termina dirigiéndose á los ministeriales en esta 
forran: ¿decís que no tenemos programa? Tañéis 
razón; porque nuestro programa «a el do la nación 
entera.

El señor duque de TETUAN pide su le reserve el 
derecho do hablar p <r* alusiones más adelante.

El Sr. GALLOSTRA en nombre de U comisión, 
defiende el dictamen en un pequeño discurso, de
jando U amplitud de otta tare» al ministro do H i
cienda.

El señor ministro de HACIENDA interviene en 
el debate comeazaado por declarar que el ssñor 
Bosüh, no ha hecho más que pintar un cuadro lleno 
de exageraciones, procedentes de los distintos pun
tos de vista que toma el gobierno y el partido re
formista, pues mientras esta desea la protección 
llevada á sus estremos más absolutos, oqael quiere 
la más fácil salida de los productos nacionales. 
Niega que el gobierno sea estacionario, cuando ce
rradas las Córtas ha procurado legislar por decre
tos y dictar medidas encaminadas á aliviar la crisis 
porque atraviesa la riqueza nacional, y hace cons
tar que esta no concluirá como pretende el señor 
Bosch, aumentando el precio de las crs*s, sino 
cuando nejónos conservando los actuales, pues nadie 
puedo caminar o 1 retroceso y ahogar ¿as fuentes de 
la producción. Este es el camino que piensa seguir 
el gobierno y juzga que el partido reformista, se ha 
equivocado al hacer política la causa económica, 
porque nadie puede desdo las esferas del gobierno, 
confesarse francamente proteccionista ó libre cam
bista.

Aborda la cuestión do inmoralidades, y cree qu8 
no debe atacarse con ella como se ha hecho de un 
modo vago é indefinido, porque esle vicio no es de 
un partido determinado, y el gobierno, sea cual
quiera, no tiene más deber que perseguirlas, por
que estas existirán mientras existan hombre?. Y 
en cuanto al recuerdo relativo al matadero de Ma
drid, no pueden prosperar los cargos al gobierno, 
porque en él entienden ya los tribunales de justi
cia, Y por loque hace á la venida del general Pa
lacio, el gobierno no ha hecho otra cosa que res
ponder á los clamores de la preasa española y del 
extranjero, sin quo haya desdoro para dicho ge-
peral.

Rechaza el cirgo de qua ol gobierno no tiene 
proyectos, enumerando los que tiene pendientes en 
las Cámaras y los que prepara para cumplir la fór
mula de tramitación, y si no so han aprobado más 
proyectas en la última legislatura, no os la culpi de 
este gobierno, y con duye pidiendo al señor Basen 
que temple su actitud, porque no tiene rr.zon de 
ser. *

El Sr. B03CH juzga como incontestados los car
gos que hu hecho, por lo quo renuncia á la rectifi
cación y retira su voto particular.

Se suspende la discusión y se levanta la sosdon á 
las seis menos veinte.

en módico precio una victoria de buen 
uso. En la Administra cion de «El Por

venir,» Ahóndigá 47, darán r-zon.
Se

INTERESANTE AL PUBLICO.
ALMACEN DE PAPEL

DE

EUGENIO LOPEZ LLACER.
5 7 ,  M E S O N E S ,  5 7  .

El dueño de este acreditado establecimiento, tiene el honor de poner en conoci
miento del púdico que tanto le favorece que, con motivo de los derribos para la 
alineación de dicha C9Íle y tener que abandonar por esta causa el local quo ocupa 
frente al café del Callejón,

R E A L I Z A
cuantas existencias contiene dicho almacén con una fabulosa rebaja, según se 
verá por la siguiente

NOTA DE PREGIOS:
C ja estuche con 50 cartas y 50 sobres papel Verge iog'és, á 4 reales.—Idem cíese 

muy superior, á 6 y 8.—Paquetes de p̂ -pcl superior, rayado ó liso, con 1G0 p iegos, 
desde 3 reales.—C¡ j-.s de sobres, desde 2 reales.—Plumas de acero, cajas con doce 
docenas, des le 4 reales.—Portaplumas, lápices, lacres, tinteros, botellas de tinta, 
desde un reaL—Ua sin número de prticu!os de escritorio. —Lujosos a manrques de 
pared para 1888 ¡¡asombrarse!! á 35 céntim os.—Agendas las más completas á 8 y 
10reales. —Libros rayados y libret*?, desde 15 céntimos.

NO EQUIVOCARSE.
__________ 57, Mesones, 57, frente al café del Callejón.

B U E N O S  C O N SE JO S.

frflTHyfl P°r ausentarse su dueño, se 
UaUgd. vende una cama en la cuarta 
parle de su valor, avíos de cocina, loza, 
catres, mes *.6 de noche y cocina ó infi
nidad da objetos, casa de balde. — Corral 
del Pollo, núm. 9.

-■ r vr — _ jt -,»-—r-r-Trz r»-.—r--’

V&níft Equina de Singer, un
V6ill.il nacimiento una casulla, un or

ganillo con 30 piezas, libros, estampas 
antiguas, alhajas y otras varias coses.— 
Laurel de San Matías, núm. 1.

I VDTíÁan des puertas de eslíe, unaI Oe VoLUtJIl de noga| y 0tro de pino,
• un arca forrada de zinc, de cabida de 100 

arrobas, para aceite, y otros varios mue
bles de casa. —Almacén ce madera, calle 

j del Tintín (hoy du lo P„-z), darán razón.

CJa fpnonncQ P°r cambio de indus 
lld sp asd  tria el establecimiento 

j de bebidas de la esl]3 Alcantarilla del 
j Salón, núm. 1. En dicho establecimien- 
I to, darán rezón.

¿Desea V. tomar un refresco 
higiénico y  delicioso?

Pues para conseguirlo, basta poner 
una cucharada de azahar en un vaso 
de agua azucarada.

o 
ti
W 
fc
*  UC5 ®

bD

¿Padece V. de los nervios?
Tome V. la legítima agua de aza

har de Sevilla, una ó dos veces a) 
dia, y desterrará por completo este 
padecimiento.

¿Os produce insomnio 6 males
tar una taza de té ó café?

- Haga V. uso del agua de azahar,
legítima de Sevilla con estas bebidas ó después de ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí1 física ó moralmonte, por un exceso de tra
bajo intelectual?

Pues en el agua de azahar tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, ei sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias perfumerías y drogue 
rías de esta pobiHCion y de toda España. Primera cnliaad, 
2 50 y 5 pesetas hotel.a. Segunda, 1‘50 y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, el público 
deberé exigir I» firm» TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por msyor, D. Isaac Saotaella, Saa Jerónimo, 10, y don 
Santo Perez, Arco de las Cucharas.
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Almoneda. Se hace de toda ciase de 
muebles.—-Elvira, 83.



EL DEFENSOR DE GRANADA

• r S N O  D E  B U G E A U D
n  FENIX espaSol. ¡

antes,
E l-  F jÍN U  ESr'A Ñ O L. i

Compañía de seguros reunidos.

C 3 -.A .Z 3 I ^ I ^ T Í A . ® :  
Capital social, 48.000.000 Rvn.efectivos 
Primas y reservas, j47.251.080 Rs. vn.

23 arios do existencia.
Esto gran Compañía nacional, cuyo 

capital da 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
aseguro contra el incendio, sobre la virio 
y el riesgo marítimo.— Elgran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha Sibido inspirar al público en los 
23 años que cuenta do existencia, «mau
lé los cu les ha antisferho por siniestros 
la importado Mama da

117.398 236*85 S s  vn.
Oficinas, otó raga, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da. D. Rafael déla Cruz Quesr.dn, ofici
nas, tí'-lle de Santa Torssa. núm. 1.— 
En ln misma casa están las oficinas do la 
Comisión del Banco Hipotecario do Es 
paña, v las de !«. Bánque Tr»s¡:tl¿ntiquo 
do lar» < ukIcs es también apoderado el i x 
presado Sr. Cruz.

a flan por el propio cosechero. 
v u a e p u 8 L eí cMéciuro do vir.es 
de Vrtlaí.'fieñ. s, Fe!ipe Nieva, egradeo ds 
á !a constante preferencia que e¡ público 
vi?no dispensando á sus virios por tantos 
años. íin determinado hacer una irapor 
Unte rebaja en los precios, previ mí en do 
©! público no confunda estos vinos con 
ctros muchos que se venden en esta lo- 
caliduáj los cuales no tiesen de Valde
peñas más que el nombro. —Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 céuli 
m o s^cu a rtilla1, Recogidas. 1.

Él verdadaro B ara ja .
Al mil ce n de vinos do Antonio Cueto, 

situado en las calles do Mañas 5 y de las 
Moras.--Esto antiguo y acreditado esta 
blecimicpto so ho* dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
do la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas - 
pora el efecto.—So sirve á domicilio de < 
una cuarliHa en adelante. )

ílivm  sim aran  do mi’isicia y pianos do i l lltííl  tilüklGU Antonio Solá.--Surti
do completo do pianos hnllurá el público, 
siendo todos de los más perfeccionados 
que sa conocen. Los precios son los más 
módiecs posibles, saliendo más arregla
dos que traídos de las mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satisfuc- 
eion garantizados por tres años.—Las 
ventas san al contado y á plazos; también 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc., de todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Calle de San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hernán Perez, 
al final do la calle do la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)__________

Verdadera realización.
LA ULTRAMARINA.

50, Mesones, 50.
Este acreditado establecimiento reali

za todos sus gó loros al costo, por tener 
que desocupar el local para fin do «ño. 
También s - realizan 8.000 botellas do 
manzanilla legítima de S.>n Luc*r, al ín
fimo precio de ocho reales hotel a; aguar
dientes, vinos, licores, champagne y 
cuantos artículos puedan desearse para 
la presento estación de pascua. —Las per' 
sonas que qieran honrarnos con sus gra
tas órdenes, quedarán compheidss, tanto 
en la calidad ife los géneros como en la 
equidad de sus precios.- No dc.be vaci
lar el público, pues visitando esto esta
blecimiento se convencerán de su ver
dad.—No equivocarse, 50, Mesones, 50.

AY0L4
G R A N  F O T O G R A F Í A .

P laza d^l Cármen, núm 15.
Nueva tarifa de precios en los retra

tos con dos terceras partes de rebaja de 
los establecidos anteriormente.

EMULSIONDE

SCOTT
de A ceite P aro  de

HIGADO DE BACALAO
CON

HipofosíRos d e  Cal y  d e  Sosa.
Es tan agradable al paladar como la leche.

Posée todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de los 
Bipofosfitos.
C ura  la Tisis.
C u ra  la  Anemia.
C ura la  D ebilidad General.
C ura la  Escrófula.
C ura el Reum atism o.
C ura la  Tos y  Resfriados.
C ura el R aqu itism o  en los N iños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro*. 
guerias. SCOTT & BQWNE, Óuirr.k- 
e*s.~ NUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos 
Perez, Arco de las Cucharas.

TONICO-NUTRITIVO

9on Quina y  gacao
{Este Medicamento tiene por base el Vino de (Málaga de 

primera calidad; es de un gusto muy agradable. (Diariamente 
lo están recetando los más célebres médicos de todos los paises 
contra las afecciones siguientes :

Anemia, Clorosis, Fiebres, Enfermedades nerviosas de 
toda especie,Convalecencias, Diarreas, Hemorragias, Colores 
pálidos, Afecciones escrofulosas, Gastralgia, Hastio de 
alimentos, Males de estómago, Consunción.

(El V I N O  de BUGEAUD conviene de un modo muy 
especial á los convalecientes, á los niños débiles, á las mugeres 
delicadas y  á los ancianos debilitados por la edad y  las 
enfermedades.

El VINO de BUGEAUD
se halla en las principales Farmacias

Venta al por

P .  L E B E A U L T  &

UNICO DEPOSITO AL POR MENOR
en París, Fcia LEBEAULT, 53, Rué Róaumur

M a y o r
El VINO de BUGEAUD ha obtenido la recompensa más alia en la 

Exposición de Higiene dría Infancia de París (188JJC la, 5 ,  R u é  B o u r g - l ’A b b ó , P A R IS

Depósitos en Madrid: Borrell Hermanos, Puerta del Sol, 5; A. Coipel, Barquillo, 1; Garcera, Príncipe, 13; Moreno Miguel, Are* 
nal, 2 ; Sánchez Ocaña, Atocha, 35; Garrido Mena, Atocha, 30.

C a r a c a s . 7 . ^ ^ ^ '
M a d r i d  .
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D e ven ta  en  lo s  p r in c ip a le s  esta b lec im ien to s d e co m estib les  
con fiterías de G ranada y  s u  p rovin cia . ____

y

'GABINETE UBICO iüTll-álEilEM f), I0NTEM, 33, L°, MADRID.
------------------- ------------ .tv

¡B ^ ID fíS 2 ,V  A  S J T C *  E1 «p resen tan te  UNICO Y EXCLÚSIV0 DEPOSITARIO de estos Especiflws lo o» el 
I I tS r U l í  I I  CLa* Pircctor del Gabinete Médico Norte-Americano, Montura , 33, l.° ,  en Madrid, el que
contestará de palabra ó pot; escrito, siempre gratuitamente, cuantas oonsultas ó preguntas se le hagan para el me
jo r uso y conveniente aplicación de estos medicamentos. Rem itirá prospectos en español á  quien los pida y en
v ia rá  los medicam entos á' vue lta  do correo y debidamente certificados, mandándole su  valor en libranzas del giro 
mútuo, le tra 6  sellos de frsmqueo. Pueden por  lo tanto remitirte los medicamentos á todos los pueblos del mundo.

8. José Fernandez, cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes Dor 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el’esmalte 
del diento. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, por me
dio do'la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle d8 Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 .‘

establecimiento da 
Antouio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Manche, 
haciéndose superiores ñor sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos; se los ofrece: tinto y blanco supe
rior, á 9 pesetas f'.rrofcié'y 2 25 cuartilla. 
—No equivocarse, Naranjo Chico.

Se hace toda clase de 
muebles nuevos, en muy 

buen uso; cómodas, lavabos y varios es
trados.—Torillo de Son Matías, núm. 1.

Ea el acreditado

Almoneda

un alambique completo, 
unas ventanas do fechada,

DE LAS NATURALEZAS GASTADAS EN AMBOS
SEXOS- Im potencia, esterilidad, esperm atorrea, 
debilidad gen ita l, pérdida de esperma en sueño» ó 

v ig ilia , debilidad, padecimientos del estóma- 
i, pérdida m em oria, ideas tr is tes , hipocondría, 

> por TE R M IN O  reblandecim iento m edular, im becilidad, locu ra , extenuación, suicidio ó m uerte. P ara  cu ra r de verdad léase 
prospecto del SPAHA THOMPSON, qiae se d a  y  envia gratis. Frasco, 30 Pesetas.— Medicación para 45 dias.— B asta un  sólo irasco.

VITAL!

NO m  SORDOS 
HERPES

Sordera, Dificultad, Ruidos. 
Flujos y  todas ¡as enferme
dades de los oídos, se curan 
con el CONTRASORDERA
THOMPSON. Caja, HERVIOSCuración radical de to 

das las enfermedades ner
viosas y  del CORAZON 
con el NERVINO THOMP
SON. frasco, 25 pesetas.

SIFILIS. REUMA , VENEREO. ES
CROFULA, y todo» fon HUMORES que 
infeccionan la sang re, se  cu ran  sin que 
vuelvan á  reproducirse con la  PANA
CEA THOMPSON, frasco , 30 pesetas. ULCERAS!CANCEROSAS. ESCROFULOSAS. ETC. » 

malignas que sean .s e  curan radical
m ente con el BALSAMO THOMPSON. Cal

en el acto ios más agudos dolores, 
detiene la infección y cicatriza, Feo. 50 rs.

URETRALES, DILATACION CÓMODA Y SEGURA.«*MAL DE PIEDRA, 
Cálculos, arenillas, expelición rápida. Catarro vejiga, próstata, incontinen
cia y  retención de. orina, finios de la uretra. vagina y m atriz, males secre
tos. El CUAN THOMPSON, grato específico Americano, es el eficaz cura

tivo sin s o n d a r  ni o p e ra r ,  de todas las enfermedade» de las v ía s  u r in a r i a s  y m a tr iz .  Superior á todas las aguas minórala- 
Frasco, ® pesetas. — Este medicamento es muy recomendado por todos los médicos Especialistas do España y América. ..

V é n tle n H e  t a m b ié n  e n  la »  a c r e d i t a d a s  f a r m a c ia s  y  d r o g u e r í a s  d e l  m u n d o .—C u id a d o  c o n  
l a s  f a ls if ic a c io n e s  d e  e x p e n d e d o r e s  s in  c o n c ie n c ia .—E n  c a s o  d e  d u d a  p r e g u n te n  a l D i r e c to r .

Se
puertas y otros objetos. — E vira, 
darán razón .__
CU «anda una máquina de coser, siste- 

vusiUo ma singer, de pié, desastre. 
Calle Marqués de Gerona, establecimien
to de bobides, darán razón.
fifi ÍÁ’jgtt desea encontrar colocación 
Uu JU lvu de criado ó lacayo. —D>*rán 
razou, calle del Hospital de Santa Ana, 
número 1 . poirte ía._____ _

F áhrirft <<LA in d u s t r TiT m o d ír *I am ib a  NA,» Madrid.—Sellos c«out* 
chouc, con preciosos aparatos niquelados 
y do mango en cajas da madera.—Km* 
blem-s y firmas, gran perfección. —Pre
cios baratísimos.—Unico representante 
en Granad», Eugenio Pons, calle Nueva 
Son Antón, 3.

Cfl ,a casa r)úiD- 2 de Ia callo
¡30 VciiUD Puerta de los Corros de San
io D mire-n E ■ !>» misma, darán razón.

loaba d» llegar
iB m m m m w m m m m m ®  u m -m

á esta capital el 
w r.creditado Fran

cisco Cremades, con los legítimos tur.-o- 
nes do Gijona, almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones. Advirliendo 
al público que muchos se apoderan del 
nombre del ncreditodn industrial; y par a 
conocimiento de todos, el verdadero 
Cremades vive calle de la Alhóndíg po
sada de 1 N ve, cuarto núm. 1 .

c\n una c’ ma da hiero con col •
louuu  chonela ds muelles, dos 

mesas de noche, una mesa elástica de 
roble paro comedor, uri entredós, dos 
lámparas y otras varias cosas.—Calle 
de Gracia, rúm. 43, de una á cuatro.

CU manfla ,pñíl seca á seis re6les 9uin’ vju .CIluo pp *-1 ¿n'iguo estableoi 
mifinlo de Antonio Raiz, Colcha, 16.

C A T A R B O s T j O Ñ i r i P A D O S  P o r  lflg c Í g a RILLOS ESPIC
Aspirando e. íuim o, penetra eu el Pecho, calm a el sistema 

nervioso, facilita la expectorad  on y favorece las funciones de 
los organes respiratorios. (¿ 'r ly ir  esta firma: J. ESPIC.) 
V e n te  p e r  m a yor»  JL E SPIC  ,*  O, r n e S t . l a x a r e ,  P a rte  

Y «  MiteütlM FzroueiM «Lo EffAÜAr a Ir. la oala.

Cam ino y  Capillo.
GRAN FOTOGRAFÍA

Plaza del Carmen frente al Ayun
tamiento, contiguo al establecimiento de 

Aguas azoadas.
Nueva tarifa de precios con un ochenta 

por ciento de rebaja. Baratura sin igual. 
Extremada perfección.
I a RaKaria Ln cerveza mejor con 
LSü UuUalla. f,accionada, más higié 
nica y más ngr¡,d tble de cu* nt s se co 
nocen hasta el din. —U-fico importador, 
representante y depositario en esta pro
vincia, Lu s López Jiménez, Gracia, 2, y 
Royes Católicos, 16, Granada.

Enfermedades Secretas

R e m e d io  d e  u n a  E O oacia  s e g u r a  
contra los jF lu jo s ;  p re v ie n e  los estre
cham ientos y todos los demás accidentes: 
no causa i r r i ta c ió n ,  n i  d o lo r ; no  
m a n c h a  la ropa blanca.
Exíjase la Firma de R a q u in  y  el Sello 

oficial del Gobierno francés.
SE VENDE EN FRASCOS CON 6  SIN JERINCClTA. 

FUM0 UZE-ALBESPEYRES.78, F« St-Deol»,Parl»,
y en toda» la» Farmacia» Sel Olobo.

I m p . d e  E l  D e f e n s o r  d e  Granada,


